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Provincia. de Vizcay-d

Provincia de Sevilla

Municipio; Bilbao.
Localidad;' Derio-Bilhao. ,
Denominación: "Resurrección María de Azkve,) (Seminario).
Domicilio: Plaza'Seminario.
Titulal': Diócesis de Bilbao.' .

Tráñsformación y clasificación defini-tiva en Colegio' de Edu­
cación General Básica de ocho unidades, con capacidad para
320 puestos escolares, (Oonstitufdo por un edificio situado en la"
plaza Seminario. Se autoriza un Centro residencial con capaci­
dad para 400 plazas.

Provincia de Las Patmas

Municipio: Las Palmas. , "~

Localidad( Las Palmas,
Denomi,rtación: ~Santa Teres,a de Jesús...
Domicllio: Pío XII. 34.
Titular: Compañía de Santa Teresa de Jesús,
TraW?formación y cla~ificaci6n definitiva en. Colegio .de Edu~

cación General Básica. de. 21 unidad y capacidad para 840 puee~

tos escolares. constituido'por un edifiCio situado en la calle
Pío XII, 34.

dades escolares de niños., 14 unidades escolares de niiias y
dos unidades escolare$ de Preescolar) y Dirección sin curso.
A tal efect-o, se. créan cinco unidades escolares de niñas y se
integran y trasladan dos unidades escolares de niños y una
Unidad escolar de niñas, dependientes delext-ingaido Consejo
Escolar Primario de Maestros Auxiliares Eseecializadosen Gr­
ganizaciónde Servicios Escolares y"-de Educación en Alimen­
tación y Nutrición, para funcionar en locales 'de nueva cons-
trucción, - .

Municipio: . Barcelona. Localidad:. 'Barcelon,8. Constitución
del. Colegio Nacional míxto «-Dolores· Monserda», doIl1iciliado en
paseo de Santa Eulalia, número 20. que contará <con 11 unida­
des escolares .,locho ··unidades escolares de aSistencia mixta. y
tres unidades escolares· de Educación Preescolar) y Dirección
con curso. A tal .efecto, se crea una .unidad, escolar, para fun­
cionar oolo~al adaptado. dentro. del :Centro y. se Integran dO$
unidades escolares de niños y cinco unidades escolares de ni:­
ñas, _tarnsformadasentl'.J.ixtas, y tres unidades escolares de
Pre-escolar que componían 'la anterior Escuela graduada mixta
de la misma denominacion. ~

Municipio: Igualada: Localidad: Igualada, AmpJiación de,!
Colegio Nadanal ·mixto ..Emili Vallés"'. sitO. en avenida de Na-,
varra; S/O"que contara con ~19 unidades Elscolares !lO unida­
des escolares de niños y nueve unidades escolares de. niñas}
y Di.recc(m con ftinci6n docente. A tal efecto,.se crea un~uní.

dad escolar de niños, para funcionar en locales del propio
Centro. '

Muúicipio: Mol1et del Vallés. Localidad Mollet del Vallés.
Ampliación del Colegio Nacional mixt.o ..Nicolás Longarón.. ,
sito en CalJjeró,. sin., que contará con 20 unidade!> escolares.
tocho unida-des· escolares de niños, ocho unidades escolares de
niñas y cuatro unidades escolares de Educación Preescolar) y
Dírección .sin éurso. A tal efecto, se crean un~ unidad escolar
de niños y una unidad' escolar de niñas, para funcionar en lo­
cales de nueva constrUecitm..

Município:~ Olesa de Montserrat. Localidad: OIesa de Mont­
serraL Ampliación del Colegio Nacional mixto ''''N'uestra Seño­
ra de Montsettat.... domiciliado. en República Argentina, ·nútn6­
1'036" que contará COl\ 23- unidades.. escolares (lO unída,des es­
colares .de n1nos, 10 unidades ·escolares de niñas y trl!s unida-

_des escolares de Educación Preescolar) y t;líreccíón sin curso.
A tal efecto, se crean ,una .unidad escolar de niños y una unj­
dad escolar de niñas, para funcionaren locales prefabricados.

Munícjp~oI: PaIau efe Plegamáns, .Localidad: .Palau de Plega­
manso Ampliación .del Co)egici Naéional· mi¡:tp ~Angel CustGdio~,

domicíJiMo en avenida del Generalísiw.Q, s/n.• que contará con
12 unidades escolares (11 unidades escolares de asistencia mix­
ta y ima unü;tad 'escorar ,de Educación, Preescolar)' y Dirección
con curso. A ta.l efecto, se crean- dos unidades escolares de
usisfenciamixta, para funcionaren locales de nueva construc-
ción, '

Mtmidpio: Prat de Llobregat. Looa1~dad: Prat de Llobregat,
Ampliación de la Escuela graduada míxta ...Juan Maragal}...
'sita on calle de 'Juan M~agall, sin., que contará, con·12 uni~

dades escolares (seis unidades escolares de niños, cinco \10í­
dades escolarésde niñas y una unidad ~scolár de Educación
Preescolar) y Dirección sin curso." A tal' efecto, sé crea.;una
unidad escola(.-ue n~ños, para funcionaren locale.s-&<iaptados.

Municipio: Rípollet. Loé-alida.d: Ripollat" Con~titu.ción del Co­
legío Naciotla.l mixto "Gasso Vidal,., 'domiciliadQ en calle Ro,­
cabruna, sin" ,que contará' con 16unidad~s escolares (ocho
uhidades escolares dé niños y, ocho unidades escolares' de
niñas) y D~rección con fun-eiófl docente.. A tal efec.to. se cre~
dos unidades escolares de nítios, dos unidades escolares de m-

, ñas y la' plaza de Director con función doc,ente y se integran
seis ullidadesescolares d~ ninos' y seis unidades escolares de
nhlas, desgloSadas del Colegio Nacional mixto ..Cristo Rep.

Municipio: Vich, Localidad: Vich. Ampliación· de la·, Escuela
graduada mix.ta •.San MigiJel de los ',Santos'" domiciliada en
calle Primero de Febrero. s/n., que contará con nueve unida­
des escolares (cuatro unid,ades esoolates de niños, cuatro uni­
dades eso!ola~sde nifi.-ag,·y 'Qua unidad escolar de Educación.
Preescolar) y Dirección 'con'cUrso. A tal efecto, se crean cinco
unidades escolares {dos unidades escolares de niños. y tres
unida€ics escolares dé niñas), para funcionar en locales adap­
tados.

1." B) Centros escolares de régimen normal de provisión
con casa-habitaci6n para los Maestros de la pIaz'as de nueva
creación:

Municip/o: Torren~s de Foix. Localid{ld: Torren~ de Foi~.
Ampliación de la Escuela. graduada mixta coma-rc~l, con domi­
cilio en Afueras, (~ue contará con ocho unidades escolares
{tTes unidades escolares de niños. cuatro unidades escolares
de niñas y una '··nidad -escolar de Educación ~eescolar} y
Rirección con curso. A tal efecto, se crea una um.dad ~~colar
'de niñas, para. funcionar en locales de nueva construcclOn.

. _S,,;gundo.-Mod.iíicaciones. de CentJ;'os escolares estatales. que
ImplIquen supr-esl6ft. de UT..ldades escolares, o, p~a~as d~ Dlr~c­
t.ores> escolares. !stas supre~iQnes tendránefectlVldad mmedIa­
ta, debiendo cesar los Maestros o Directores 9,ue sirvan' las
unidad.ss escDlares o plazas de DírectoT\'!s suprimidas:

ORDEN de 23 de octubre; de 1974 sobre' modifica­
ciones de Centros estatq/es escolares 'enta pro
vincia de Barcelorw,

22699

Ilmo. Sr.: Vistos los' expedientes y las correspondientes pro­
puestas e informes de Ila Delegación ProvIncial ,del D~parta­

mento e Inspección Técnicª".,'Provincial en Barcelona;
Ttmiendo en cuenta que en todos losdoct,lmentos se justi­

fica lal necesidad de las v:aríaciOlles en la composición de los
Centros escolares .que se citan,

Este Min,isterio ha dispuesto modiflcar los Centros docentes
eStatales que figurarán en los apartados siguientes: '

'primero.-Modificaciones que s~ponen creación de unidades
escolares.

1." Al Centros escolares con indemnización en metálico
sustitutiva r;ie la ~as_a-habitación;

Municipio: Badalona. Localidad: Badalona, Ampliación del
Cole~io Nacional mixto ..Cardenal Gomá,., del barrio San Juan
de Uefriá. que contará con 34 unidades escolares (17 unidades
escolares de: niños y 17 unidades escolares de niñas) y Direc­
ción sin curso, A" tal efecto, ~e crea· una unidad 'escolar de ni­
ños y una .unidad escolar de - niñas, para funcionar en locales
de nueva construcción del miSmo Centro. .-

Múnicipio: Darcelóna., Localidad: Barcelona. Ampliación· del
Colegio Nacional mixto ..Calderón de la BarGEV> , domiciliado'
en ürduña, sin., que contará con 26 unidades escolares 00 uni-

Provincia de Zara.goza

toAunicipio: Zaragoza.
Localidad: Zaragoza.
Denominación'; "Calasanz...
Domicilio; Teniente General Valenzuela. 2,
Titular: MM. Escolapias,

"Transformación y clasificación definitiva en C'olegio de Edu­
cación Genera.l Básica de 16, unidades, con capacidad para
640 puestos escolares, constituido por un edifiCio situado en la
cane Teniente General Valenzuela, 2.

Se' au.;toriza un Centro residencial para. 95 plazas,

rv1unicipio: Zaragoza
Localidad: Venta Olivar.
Denominación: ..San ,Juan de Dios~ ",Windsdr~.

Domicilio: Venta Olivar y Ca.,retera Logro'iio, 79.
Titular: Orden Hospitalaria de San Juan de DJos y María

del Pilar Monteverde.
Trai:lsformacióny clasificación definitiva en Colegio de Edu­

cación General Básica de ocho unidades, con capacidad para
320 puestos escolares. constituído por dos edificios situados en
la Carretera Logroiio, 78, y Venta Olivar. Se, §l,.p.rueba la fusión
de los C-entros ..San Juan de Dios.. y ..Windsor~. Se autoriza
un Centro residencial con, dtpacidad para. 120 plaza~.

Mun1t:ipio:, Sevilla.'
Localidad:' Sevilla
Denomin'ación: ",Espíritu Santo·.
Domicilio: Dueñap,l.
Titular: Arzobispado. .
Tl'ansformaciOn y clasificación definHiva en Colegio de Edu·

cación General Básica de ocho unidades, con caliaridad para
..'320 puestos escolares. constituído por un edificio sauado en la
calle Dueñas. L

Se extingue ,el Cons'ejo Escolar Prima'l:¡'o del qué dependía,
dicho Centro.
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lylunidp!o¡ .BarcelQna. Localidad: Ilarcelona-. Por- Orden lni~
mstertal. de 19: de.junio, de, 19-74 (",Boletín ,Qficütl del Estado';;
d.e 21. de:,~wto:). se autorizaba l&:'babUitación de un' a.ula de
niÍi,os." ~$CI'lta, ,~l', q)legiQ- :N.acionaJ ,,~ixto .Qb~o rrurita"',
~4ri-ciUado en:, ciWe. de· Man'so,. Ca8an:ova~. nümere 55.·. se rec~
t.fica. 'la ,t1\én'ionlt.d4, Orden,- haciendo, ·constar que' no "es habi~

,litacióJ;l de" un'".au~., como ,ppr. error se con,~gnó ,en- la Orden
~p,le: Se, r~tHiQa, ,sillo üttegr~ci-ó-n y:, tras'lado,.<fu -:¡f[a un'i~~d ~­
.OQlar 'de' l1i,~ 'del <iI:W4guido- ~nsej-o 'EE>C9'lar, Primario de
Ma.est,l'Os 'AuXiliares 'speciali-zados.- en Or-a-a;nizac1ó:q de Servi­
cios EscQlares' y de Educación .~n Aliineow.c~ón,y Nutrición.

•...

.

Municipio: Sa:{lta Cecilia de' Voltre_~, LCCálidhd: Santa 'ce~ ehenipl_mierttp :de' J()8,. edificios :6SCQ,lares o la denominación
cilia. de Voltr~a. Supresión de la unidad -escolar- de -.sísten:cia de·, loa Céntl"'08 aret't¡ido~. e:p; ,la. -torma que $8 espec:Ufca. para
mixta. - " - - ,~:::. ~ ~:',M8o~' Con 1'l$pec:to' Si loa _tra.sJadQ~ de localea' que· se in-

Tercero.-Modificacio"'es qúe,', -si"" imp¡'cat, ÍJ.u.",,"" _L;';~i'D:es ct:uyen, habmn -dé, c:umplir~- los, it'E!quisitos ,p~enídQIB en la
.... ,,,",, _ ~ ,w'mww: .Orden:' de.la de dic:1embra de: -1'Qfi3, Cüandó' se trAte de uníd~es

de unidades escolares, autortz~ la habili'taclón,:pr~QI1if_:ae éScolar.eS;,:dfitpenditmtes- -dt;l', Consejos', E,scola.res 'Primarios." que
aulas y la, :ádserfpción del~peQO!naJ'd«:ente ,nec~o\-',_:" ,,': :,pasi3tl',a ~r de régim4!& norm&l,de-p~.tSión~ h$btá de, acredi~

MunicipIO: Capell'ades.. Localidad:: ce.peUSAes. En':.el CÓ~ '; ta1'$e &' los ,Mestfos titulares' }", inde:mniza.ciOn, de ~habi'ta.­
Nacional ·niixto. 'dom.iellia.do' en ,Miguijl M8§~ éonstituklO.::::pQr c:l~n, cq-n cargo al Estad?, si no fÍe .-les, facilita. v1:vienda:
10 unidade$ escolares cie asfsten.ma: ,ri1iX:ta y. ~reéción:'eol1'Cl1f- ' ~unclptQ;, Bad~ona-., ,Lotalidad:, B~alona, Se' autoriza el
so, y au~orlzación -para., la 1mbt1i~ón de tloS.,atU~,·,tUD&'$,er~ .t.:raslad,o"df.!.la ,Escuehi,lmitaria de ,niñas,.San José,., dependien~
vida por ",aest:ro y una ,servif,tA' pbr· M'lImt:tiJ,)·¡ se ~itOrlZá- :180 te, del CpilsErj'o Esconu' :Prhnano Ilioce-sano. d9tniCiliada .en la
habUitaci'ÓiB, dé .tres aUlM '(-up.a;,~dt4 ~or ~trii,Y' __~":Hr"' - :Cál~e' Progreso', número 334, aJ' nuevo local, sito en la calle'~
vidas por Me.estra), .~ funciQlliar~ en lócal8~'prov1S1ó-nialeS;: _ . '. . ...'" . ,. •.

Munlolp¡o, ;Las Franquee,.. del V<dlolio, LecaIldad, Cerro del Zarageza,c número. 41--, >

Vall. En la, Escuela, ~l'adJ,lad,a,:''mixta•.domitJ;liíW& __ 8ri,' ilVeJlf:tla' , Múniclpio: ,'CaseuQ$.' ,Lb~alídad~', Caserras· MO<wtcacion' de
del Genera1tsimo,. número 2.' eons;titp~d. 'PO}" ..~. '\U'Üd.-adeí'. QS~ ~a E'S<1uela gradu~a, ,mixta.. f,tu-e con~·, con 'cuatro unidades
colares ·(una, unidSlid escolar::~,'lm:O$~,? des 11:n1dades:·..,t)lates-~ ,.8Scol{lTés de asistencia: nlixta. ,y u~.:UAidad :.t:lBcolat de Educa~
de nUlas) ,y" Dirección CQD CUi'So. se ntOdu, :la~'h~ltac!ón,<~, ,~ó,n, Pi'ee~ól':r U~ pireCdoo__.CCn· curso), :~ ta.letecto/s~ ,sutop

un aula de.nLftos, para -fnn~r'en 1Qcáléé:-,adaptad(lf¡. ,' .. ,,' ~,~,eSCOlari:Zi:l.oión de ,los ,alutt:);l1O$ 'en régtirien:gr&d~o, a.
Municipio: Gnmollers: L()QEift~:,' G.raJlOllers~','&ti'la:'.~tlela >t.etl:Or"da ~:U}spuesto ,ell. el, Decretl), ~ue9;. de.,~ de. -en,rQ.. ,

graduada de- nifi0f5 «Vie~';' ,:~qü~da en"·~t ..':,dti,' flór.;· '-: Munj~ipio: fIospn~l~t, de ,Lfobregat. I;ocalidadl :Hospitalet d~
si-n n-6mero, constitUida ,por sléte' ~es 'SbC01anl&, .dé,'~ - Llbb~gaV' Modülcacién del .Co.l~o, llacl,Qnal miXto'" _~bispo
y Dirección con curso, se ,aútt.itilta-,la habiliW:'iOll-_,dEr:dOá\ a\1las Berenguer'"-! 4",micUi-aqó.e:Q· éalIe ,Apre~ta.d6r-a. que contar¡\; (lon~
de 'n!ñoSf' P~& funcionar._ :en ~les 'dt!il, IUltituto 'N-a.clÓb9J:, 'de ~2 unidades asr.:ola-~s (24, unidades:, á$OOla-res de asistencia mlx~
Ensefta.n~a-Media.. , ' , : _' , ';': .'- :', > ta, tr~s- \¡nidá.'des é1Cól~ 'de niAoS, tres unidades ~é$Col:ares

MunicipiQ~ Hospitalét de L~gat.,I.oca:Udaa:: HoSp,it:ale:t ..de de niña$',,~ dos 'J.lnidades ,escolares ..de,' Educatión "Preescolar) Y'
Llob:regat. En el Colegio NackmaJ: ''JIiixto....E9-fOp~. '~~a.V:~' Oirección' sin ,curso. 'A -tAL efectO! ~ frlteg.ran .las oCbo ',unidades
nida déEj,:¡ropa., 'sin" 'c~tuii~. por:lB. unidades és' - . "de.'· fisoolate,s y plaza de- Direcci6n sin' curSb"Que componiAn el
asistencia.-mtxta y DirecCión, con fütlCión dócente, 'sé;,;aúlqti~' Cólegi~t, Naciona.l ,.-mixto ,.•A,nselmo C~av'é»- (que dese,par.«e);
la habilitación, de seIs .tl;ulaa. patAo t:UW{)~i),~, en ~$."del ,las' ír~s :unidMes escolares "de: ,nüiJ.>$. tres ,Unidades ,escolares
propio Centro,. "", " " 'de, nifiaa ,'y dos, '\loidades escola~s' de ,Educae-ión-PnJescolar

Munici!?'io: Masquefa. Loealklad: 'Ma-equeta,. En "h~',:::~~ia, ,que t:'-0J:9p'onian la Eséuela graq.u~&"mixta «Santa·,ttilaUa.. ,
gbw,uada fil,iXta, domictli~~ en M.,-or,' niUnero 6., C'Q)1stltufda . se "S-lj.P:ri~ ,la, plaza' ,de:' Dir:ector sin'- cursa de este Céntro. Se
por cuatro unidades escolares' (u•.\tilldB(l'éscolar';~:.nl6OS, S,UPr1n).$ :la.- plaza, 'de Director"con fUnción cooente. 'ctEtada-'·por
do!:, unidades escolares d$i ntñ.,'y< una- unidad. t:::ro'j)lar:,'de'~\lw . Oroen· 'ministenar'de ,4, de júJio de 19'rt: para el·Colegio N8;w .
cación Preescolar) y DirePcioo, cpn', ,eutSO", se, autori.tll ::la: ·llibi~; clonal ~O:O:i8'.P'0"B-erfmguer,,:', ' ..
l~tación. de un a.ula- de',nidos. para functonM' eil 'lOOB;l~~,proyi~ " Municipio: Hc~pita¡et de, Llobregat.: LocaI(dad: 'Hospitalet
slOnalest>' , ' . "'-' '.. ,'. de Uob-regat. Amplüu::::io,n d~l Colegio '~Nacional mixto .'l\Betnat

M\1ni~pj.o: Pallejá. Localidad; PáJlej{Í. Se auterlza,:"la,. denp~· Metge... ,. :domicHiatJo én· caU~ Fráp-cta. sin•• que contar"', con
mlnación de- ...Jacinto Vet:'dag~r"'," para el COl~gio :Naci~naI 24 uni~liIde& escolares d~ asistencia rni.¡{ta 'y tre~ unid8d~s es··
mixto. doxnici~a.do en la- cane 'Q,e,~6n :UuU. Se,.'aut~" la Colal'-8s d~' E~:ucflCtón Preescolar y DirecCión ,con ,función do·
habilitación de' dos aulas de rrlfias" p4lra funcionar," e~. locaws c:ente. A tal et'ect-c;i, se, i-p-t~Ii, ~anS!oIl:liadas en mixtas. las
provisioMles. ' . ' .', 'c':,' ' " ,," cua.tro u~id:ades e$cpl~res. de: .. ·nifioS y, é"e.tro, UIÚc18de8 escola"

Munl~i(); Papj,.ol~ Localidad:.Pa.piOl. En 11\ ,Escuela ~U$¡da res de tl:imi.s de ,la E,scuela graduada ft;Uxta .NiñO, JesúS» (t¡ue
mixta, -Clllvo"'Sotelo....dontio1liada, ért ~~za,.:de' CaWuAA~: 'lJIn., desaparece).' y. una-, utrldarl-, ,escolar d~· EducaciÓD \ PJ'eE)SCQlar,
constituida :por 1Q unidades.· LSCOI:are.s ('Cinoo .1Ji).kiildes"'~(:Qlá~ 'sita, en" ol)lle ~ ,Cam~or, ,niUneto ,72,,·tooas ellas ¡jara. iun-
res de: niMs Y CÜlCQ unida.cteS esCQ~-eu'U' de: 1I¡ilias) y ~Di~c~~" ciQrta.r en Jos ,locales que vEln:fan, ,baéiénd-olo•
con curso. y autoriZaci:óil provisional de .dos aulas funa""de:, ní~ Municipio: La Ü~Qsta.: liooal-i.dad: La:' f lagosta., M04íficación
ños y:una de 'niñas), ,$e, autoriZa; 'la lia,biU-tad'óii, '(fé --un aula del ColegIo NacionaI'.mixto ..Sagrada:, Familía", de- la, calle- de
de niñas, para funcionar ea.' locaJ:e§- PJ'o:vls1onate8~ , ,,' Nicolás Longar-ón, 'sin., que quedara. oo.n 23 'unidapes. -escolares
,M~cipio: Piera, LocaUi:lad; .'Piera. En: , el, QOlegi-o :~ional , (lQ u~ida.des 'esco~re&, 'de.: nioos, y' :13., unidades esCólar~s de' ní­

uuxto cHétoes del .Bruch-." d~iliaa9~"en E:dramu~.. S/n.,' nas) 'y DJrécción' con funCión docen~e:. A ,tal efectó; S8', suprime
cOll8t1ttúdQ por 11 unid,Bde's eBtolares, uo \l,nidaae:s, ~1!!TflB , ',la ,pl~z;a;' de Dire:ctor sin ,.curso~y se, c(Em la plaza de· Director
de ,asis,tencia .mixta y una :,u'nl~ ssco).:ar de Ed-ttejrí;cióni,'Pre- ' ,c.o-n funcióll docente. ' ,', . '
escolac> y DlrecciáJi.- cón c~r.so. se autoriza 'la ha'billt'aclóp: de Mu~Jcipio¡" Ma;t~: -LocaUdad: Miltaró, Modificación, del Co~
u~ aula '(servída 'pOI: Pl'OfesClr~:Ai4-rá funciol)~~ en '1~~ :1J'to· ~gio- -Nacronal' mixto «Hermn.-nos Bertómf¡u-", sito -en calta Pero,
vlsionaJes del propicf Centro. " , 'C : ". ." . ,

",MunicipiQ: P'i-etniá,de Mar.'.!;oealtdaci; Pr~lá; de M.... ·Eí:i'la 'SIn nftm~o-, ',que'u.xrltará,'con ,20, unidades eScolares (lo· unida­
Esooela graduad&"mixt~ ...s8In,'Cristó'bal*, dOmiciliada. ,en "Vtr:- -des:· e.~o~ares ,de niñ;os y 10",uniti~d(l:r.:escolares' ·de niñas) y
ge~ de Nup&; s/n., constituida, por '1'2 unidades,.-esoOlaTéS: :(~ r;Hrecdi)n'., .e,cn función, docei;ife. A, tal. efecto, se" suprime la
umdades escolares de ,mo$ 1.,¡¡¡¡eis tmldad.' escolaNl$'de.~i" pJ,a.za'd:e:,.DIr,ecto( ~~,c~r.so'y se, crea lA .laza'de Director con
ñas) y Direeción con eur5o, 'ae-1wtoriza.- la. ~bJ:liti\(:ió*." -def:dós f\1n-ción d0gen(e. ',-' ...', ,
aulas de- ~8-$, p~ funcionar' en ,l00a~es-,pr<>'rision.leS',' Mu~ioipio: Puigr:ei.~. Localü~ad; Puigreig. ~n el Colegio Na~

, . , " E;'iona;l ,mixto .Alfredo .Mata," se autoriza, la escolarizaciónl Q.e
M~io: Sal;3adell; tacaJidad: Sabadélt, ',txltlstitúclli:p:',,@I los' all,lWIWS en régimen graduado, a tenor de lo dispuesto, en

ColegioN&eional mixto·cJ:;.es Tenfi.es-, 'sito én 18 'Ca],le .:tlle.bew -él Decreto 123/1009 de 30 d enar
Ha, sin. (barrio Les Tennl,\l§)j .,que. ,contará" con ,14 '-~,uIi&8de.s '".. ," ~ , " . " ~ , o., " "
de asistencia. Iiú.;l:ta de"'Educadón 'Ge~~ Básica- y,',c1J:l;C(Ii, u:tü~ Municip,io: RiPQl1~t., Localid~: RipQn~t, Modífic~ón.. · del
dad,es de ,Edu~6n Preescolar y' Dlrec(:ió.',- cqn f:i.tnó1ón','d(}o Colegio Nacioni-I'mixto ",Cristo R'9y-Gasso' y Vidah, que pasa­
cante;, A ,tal· t!lfecto, 8&" ha1:ii-lttan dos unídadeif dEr, 'af~teDcia-' .ré. a ': dcnomma.r¡m.. .Cri,~ Rey;,., dotniéilíado en calle de' las
mixta de Educación Geper'a1, BMri~ y Se t~o~Ia:.'Dl~- E&c~el~, $In.... y contad. con 20-. wnidades ,escolares. (ocho uni~ >

ción c,<:m tuno en Direcció~' cdA' funCjóri d~nte'.EI1W',;-Q~í#ro darles, ,escol&res de! ,niftos•. ocho, ,unidáde.s .escolares d~ n~as .y
contata con ocho Pro~ores' y SflIs Pr-of:esbras de' Educárlón cuatt;.o U-;iitdades·' é:,SC;:O-~s de Educación Preescolar) y Direc-
General Básica, -cinc9 PrOfesores de Eduoación ,Preescolár, y: ún Ci6n sin, .c~rso. A ta'l eNcto,. se desglQsan, para.'constituir un
Director. ,"" """ • ' , ~1,levti Cen.tro, seis unidadces escolares d~ niños Y',seis unidades

Municipio: 'SaJ:l Vicente dels,'Rorfs. Localidad'; "S,an":Vke~te e~::i~~io:~~~ohs' ,LOcalldlid.: San 'S~VadOr 'de 'la,Vadel1a,
deIs H?rts. En el. Coleg~o ~adonaJ: m~xto. domicHi:~.ell --la '.. . ,.
calle 'YlnyaJa. s/n., constlt\udo- por 16.~ínid~ 'e:$colat?s:''~.nuef Se aut.orlia él traslado de la unidad, ·'escolar donúciliada en
V?_ UnIdades. e&c?la:res, de niftos. y siete 't>nídad~S ',esr:,~Iat:e~<de c~ ~C:fl,r~e~, s/o;, 'a.l;. nuevQ loQftI:,:-eedido por ,FECSA. >

nmas) y Dl·reCCllm sm curso, $e a.wtoñza la ha-uiliJacUü1'.~ Quint.o,;".Obsetv-acioñ~s,a~iáraciolles ú rectifiéaclonés a Or~
cuatro aulas (~~a- de niiíOs" y ,tres, ,de 'niñas), pa:,~' ~ündo-1Íiit denes" anteriores relf:ttivás a los Centros es~-tales'que se citan:
en locales ,proVi-Swnales. "' " . . . ' ' .

.Municipio: Suda. hotalidad:' Suri&. En ef' Colf¡gi,() N,~ión~I
lUncto ~San' José de, Cahu~an~, ,domtCiltádo -E.n a.~~.Jli4a 'de, &''''.
nesto SeivlI.Í1y, nú,mero -- 15. constitUido'. pOi' 12 un:id~es: esc».l.
res (11 u1l-14ades '~SCO~ ([e" I$i$~nci.a' ~ixta y Uila;, tfu,~4
escol~ dé' ,Edueact9n 'Ptee.lJJ.r) y D¡pección ,con cuiSo":' ',$El ,
a:utonza. la habi1it~ión ,de aula. ~e asistencia mixta, pant: .f-un·
CIOllar en locales "roviSi'O~les. ' ' .•

C';larto>-Modi~i::adones (le' Ce~'tro5, escoJ:at-es q~~ s~n; a1ter/u;.
el numero ~e unuiad~-escol~,.ni'-elde p~'-de":Ofr8Cto,~
escola~8 eXlstentes, l)acen variar la composición, el ",tégi:n:re;n,

-"i"'fl"'IlIM-"I"'lff"''''j--~------'--

•
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Municipio: Pallejá. Localidad: Pallejá. La Orden ministerial
de 15 de .julio de 1972 constituía el Colegio·:NacionaJ mixto ~n

13 unidades' escolares, (':reándoseal efecto dos unldadesesco~
lares. Se rectifica la mencionada Orden; haciendo constar que
la c,gmp'osici6n resuItl!nte es de 12 unidades escolnres..

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Iv'adrid, ,23 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Ee·

dexico M~yor Za~agoza.

Ilnio. Sr. Director general de Ord&nación ::ducativa.

TerceFo.,..,--Propnesto exclusivament-epor tres Académicos nu­
merarios.
. Cuarto.:--,-Acompañar a las propuestas, con la claridad con­
veniente, la completa relación de los .mérltos~ t'ítulos y demás
circunstancias en que se fundamenten. aquéllas.

Quinto._Presentar, dentro del piazo'irnprorrogable de Un mes
a partir de la pubHcaciónqe.esta conv~toria en' el ..B9le~
tín Oficial del Estado", Iosantedlchos documentos, que 'serán
reCibidos t}n la Secreta:ríadela R-oolAc~emiade Bellas Artes,
todqs los días labor~bles;.•. de diez a catorce horas. -

.Madrid •. 22 de octubre de 1974.-EI Secretario gene~al, Fede~
rico Sopena. Iháñez.

22700 RESOLUCION de. la Sub.secreta.ría por la que- .se
publica convocatoria paTa' formular propU€sta's de
concesión dfJla Orden de Alfo-nso X' el Sabio en su
s,ecctón especial ..Al Mérito, lJfjcerit€"~ . MINISTERIO' DE INDUSTRIA

O¡:WEN dEl 30, ~ octubrfi! de .1974 por. la que se dis·
pone el cumplimiento aeta. sentencia dictada por
al ,Tribttnal$uPfemo en-.· el recurso contenció8o~(t.dw

ministr-aUvo:, número300,44Q.prcimcWido por don
Lefilie, Charterís. contra resolución de este Mintste~

rÍO de 28 de noviembre de' 196/t. ..

Ilmo. Sr:: En el recurso conte-ucíQso:-administrntívo núma.­
r03(}~M49, tnterpuesto arite, el TlibuitaISupremo, por don' LesUa
Charteris~ contra resolución. de este MiniSterio de 28 de noviem·
breo de. 1986, se)¡a .dictado, :COn fecha 24dé.mayo de 1\:)74, sen­
tencia, euyapartedispositiva esc~mosígue:

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
:::Usporier· qUe se cumpla en. sus propios términos la referida
san~enda y sepuDlique el aludido fallo en el ",Boletín Oficial
del Estado», .

Lo.,que· comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos. •

Dios •guarde a V; 1, muchos añ6s,
Madrid .!O.. deodubre de 1974.-P. D., el Subsec~tarl0, Lan·

deJino. tavilla~

Ilmo. Sr. Subsecretario de· este Departamento.

..Fallamos: Que ·eStim~do ·el recursp conte-ncioso-adminístra­
tivQ, promovido por ell.etrado en ejercicio don Rafael de Morales
Romero, y proseguido,· por falleeimientQ d&l núBmo; por el Pro~
.c~rador don .Lfm;ndro Navarro ·Ungrí~. uno y otro, en repre­
99*taCiónde.~·Leslie Charteris,. contra. acuerdo ·dal Registro
de la Propiedad Industrial d$ 28 de. noviembre d$ 1966•. que con­
cedió, a don' Lino, Pla Orack,d-e Barcel9'n:a,. el dibujo industrial
mimero 8;042, debemos .a.nuJar YaJ}~lamos el éx~resado acto
administrativo; ,por no $erconformeadl3recho, 'yen s-u lugar,
dejamos siriefecto'laconcesión del dibujo industrial de referen­
cia, por coin<;idlr qon la Jllarc:aa,nterlormente regístrada. por el
repurrente; sin ,hacer especial impo-siolón de las costas p~oce­

sales.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el' "Bo~

letin OficiallielEstá.d9" e insertará en la "Colecei6nLegisla~

Uva", definitivamente juzgando, lo -Pronunciamos, mandamos y
rirmamos,» .

ORDEN de 30 de octubre de 1974 por la que ~ dis4

pcme el cumplimiento ciela sentBncia dictada por
la. A.udiern:ia: Territorial dít Granada, en el recurso
contencwso-aamtntstratíovo .numero 375/73, promo­
vkio por ..Robles :Y Carvajal. S· L.",. contra resolu·
ci6n ~ este Ministerio de 5 de noviembre de 1970.

Ilmo. Sr.: ~En: DI recurso contencioso~administrativo.núme~
ro 375173," interpuesto por ..Robles y Carvajal" S, L.,., contra re-'
solución de· este. Ministwio de 5 de. nóviembre .de 19'10, se ha
dictado, con f-echa ·280& junio de 1974. por la Audiencia Territo-­
ria! de Granada, sentencia, cuyapa;rte dispositiva es' como
sigue~

22703

RESOÚJC10N de la Real Académia de Bella.'1 Ar­
tes· de San Fern(mdo por laque se ,anuncia va~

cante d.e< Académiéo numerario en esta Real Aca­
demia.

Excmos. e lImos. Sres.: Poca facilitar el climplimiento de
lo dispuesto en el Decreto 1092/1972, de 13,' de abril C;'Boletin
Oficial del Estado" del'2 de mayo}, sobre --la Collcesión. de la 2270:2
Orden Civil de -Alfonso X el Sabio en sa sección ..AL Mérito
Do,centc,.,y de conformidad con.. elcrHerio observado en su
aplicación,

Esta Suhsecretaría ha resuelto,

1:~ Hacer público que durante el plazo de treinta días na­
turales. a partir de la publicació.n de esta Resoluc.ión en el
"Boletín Oficial del Estado.. , Se podrá.n formular propuestas
para; la concesión de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio, 'en
su categoría especial, -..Al Mérito Docente",

2." Podráp ser propuestos los -Profesoresqe cualquier nivel
ge enseñan;,m, tanto· det Estado como· no _estatal; _que hayan
alcanzado notorio refieve en -el ejercicio de la docencia. come
consecuencia de su dedicación, contiriuidild y rendü}lícnto, y
se encuentren en activo,

3." Para juzgar de las condic1ol1-es e¡¡:presa(léU; en el núme·
ro antf'rior> se atencrerá a lá dedrcaCiónpr~ferimte a la función,
sin simultaneárla en dos o más Cue-rpos, a la cuplJ,ddad docen~

te, alniver-profe.sional y a la actuaHzs<:iónen su s~rvicio.

Se considera precisa en todo caso. .\ma, áhfjgüi1dad mínima de
quince alios, contados. desdo la inil':iadón' qe la actividad dOr
cente eu cualquier nivel o modalidad. _

4. 0 Las própuestas contendrán, para q\1€ puedan ser tra·
mitacIns, los siguientes !"'?quisitos:

,al Circunstancias personajes y dom·-itiiJics del propuesto.
bl Currículum ,'itae, en el que necesariamente han de

<;:onstar cuantos datos se ref!cfana laactivldad dQcepte efec­
tiva del Profesor de que se trate.

d Méritos en que se fundal1ienta la, prQpuesta; t-eniéndo
en cuenta para .este apartado y el anterior lo que se indica
en pI número tetcero de esta Orden

d) Circunstancia.s personales ~. fjfrria dB] proponente, sea
individual o representantBde una. persona jurídica o Ent.idad
colectiva.

5.0 Las propuestas se d·irigirátl 'a la Cancillería do las Or­
detles 'en' el Ministerio de Educación y Ciencia, bajo sobre
cerrado, en eJ que se haga CQn;~tarso!amente: Registro 'Gene­
ral del Ministerio de Educación y Ciencia. Alcalá, 34. M,qdri-d-14:
También podrán presentarse personalmente en el Hr>gistro. Ge­
neral o utilizando lQsmedios qU'<:1petmite la Ley de Procedi­
miento' Adminis.trativ9.

Lo que oomünicc a VV. '&E.. VV. JI. Y a VV, SS.
Dios guarde a VV. EE., VV. H. ya: VV. SS
Madrid, 15 ..de octubre de 1974.-·-Fl Subst~creta.rio, Ff~deric(J

Mwror Zilragúza.

ExcmQs. Sres. R?dor~s MagníJkos de las Universidades e ilus­
trísimos sonares Directores de Centtos docentes; profesorado
estat.al. y no estatal y dem$.s inü.'resa.dos.

22701

La Real Academia de Bellas. Artes de San FernaJido anun­
Cia por- La presente convocatoria la .provisión ,de una plaza de
Acad.émico numerario profesional en la. SecciÓ::l de Escultura,
vacante por fallecimiento del exceleritís-hno señor don José Pla~
nes Pefia.lver. -

Para optar. a la mencionada plaza, deben cumplirse los sh
guientes. requisitos:'

Primero.-Ser· español.
Segundo.-Artista reputado en su profesión., habiéndose des·

tacado por suscreaclones Y: áctuaciones personales relativas a
aquéllas.

..Fallamos: Que estimando el recur-so interpuesto par el Pro~
curador don Francisco d~l Poro Herrera, en nombre de ":Robles·
y Ca.rvajal, S. J.,.""debemosanular y anulamos, por no ser con­
formes a derecho•. la resolu9ión del Registro de la Eropieda-d
Industrial del Ministerio de Industria. de, 5 de "noviembre de 1970,
y la ulterior del mismo,Organo, de 22 de abrll d~ 1971. que des~
estimaba. el recul!Bo .de .. reposici6n. cdnJraaquélla interpuesta,
denegando la marca ' número ·562.107. 8oli:citada· por. la Sociedad
recurrente, acordando f>n. su lugar· la inscripción 'de di-eha mar­
ca "Los Ro61-es" ,sollcitada ·p.or la. Empresa recurrente para
distinguir vinos de todascl8ses~incluso los ~pumosos,~ espi­
rituosos y U-cores,condenandoa la AdministraCión a que pro..
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